
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS

Re$"ponsabilidad Civil General 

Horario 9e atenciqn en oficina: lunes. 1;1 viernes de 8:óO a 15:30 hrs. 

Póliza: 000-2-11-6596 
Vigencia desde:las 12~00 Hrs.del 30/01/2021 Hasta: las 12:00 Hrs.del 3Ó/01/2022 Fecha expedición: 04l02/2021 

CQntratante y. Domici)iQ; 
OPERADORA DE SERVICIOS REFORMA, S.A. DE CV 

/W PROLONGACION BOSQUE DE LA REFORMA. 1390 

CU.AJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MEXICO 
Asegurado: Según lo. indicado en la especificación anexa 

RFC: OSR071004NG2 

LOMAS DE Cl:tAMlSAL 
MEXICO 

CP 05120 

Producto: Responsabili9ad Civil General 
Sucursal: MEX.ICO 

Orden: 1026751 Agente: 2926 

Moneda: 
Forma Pago: 
1er.Recibo; 
Recibo Subseé_uent 

Trámite: D00-015227-2021 

Prima Neta~ 
Re~argo Pago Fraccionado 

Gastos de Expedición: 

IVA: 

Pur~ción.: Total a pagar: 

Nombr.e y domiéilio de la ubicación de riesgo 

Ubicación 1) OPERADORA DE SERVICIOS REFORMA, SA DE c.v. 
AV. PRO~ONGAClc;,N BOSQUE DE .LA REFORMA, NO. 1390 

LOMAS D'E CHAMIZAL 
CUAJIMALPA DE MORELOS CP: 05120 

CIUDAD DE MEXICO 

Seccion13s 
Secciqnes Contratadas 

Suma .Asegurada 

Responsabilidad Civil 275,000.0 

Control interno Renueva a: 

del cliente:· lda~eg: OPESERD00013 
IIIIIRIIIIIIIIIHIIUIIIII YR~IIIUHIIIII 

ENPE/006596-002926i04105 

Agente: 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Responsabilidad Civil General 

Horario de atención en oficína: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs. 

Póliza: D00-2-11-6596 
Vigencia desde: las 12:00 Hrs.del '30/01/2021 Hasta: las 12:00 Hrs.del 30/01/2022 Fecha expedición: 04/0212021 

Contrataote y O~micilio; RFC: OSR071004NG2 

OPERAO.O,R:A DE SERVICIOS REFORMA, S.A. DE C,V. 
AV PROLONG.ACION BOSQUE DE LA REFORMA 1390 

C UAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MEXICO 

.Asegurado: Según lo indicado en la especificación anexa 

Producto: Responsabilidad Civil General 

Sucurs-al:· MEXICO 

LOMAS DE' CHAMIS-AL 
MEXICO 

Orden: 1026751 

Tramite: D00-01522t-2021 

Otras condicione.s 

CP 0512Ó 
Agente: .2926 

Además -de .su carátt,1Ja. formart_pa~e de, la pra$e.nte póliza dé segu-ro !os documentos s!guíentes: Re.cíbos ae pago .de primps, 

relación de ubicaciones, especificación de póliza. condicionest1enerales, especiales y/o partítulares aRlicables a cada una de la'$' 

secciones y coberturas. cláusulas adicionales o endosos contratados, así como cualquier anexo que llegara a adicionarse a los 

documentos aquí mencionados. 
LQ anterior-s-e indiéa para qu,e e! A$egurado tenga conocimiento pleno sqpre ta!e~ ~ocumentos '/f esté en posibilidad de conocer 

líbrernente sus contenidos. 

El alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes de las Cobertutas contratadas se encuentran en las Condiciones 

Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual-también podrá obtener en nuestra Página 

Web en lcJ sjguiente dirección: www.segurosatlas.eom.mx/Descargas.html#. 

Nuestra Unidad Especializada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta ·saja, Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de Lunes a Víernes de 9:0.0 a 14:00 hrs. Así como la 

.atención telefónica en el 559177-5220 o 800 849 3916 y/o al correo electrónico rf9bastída@segurosaUas.com.mx 

Para orientación o presentar alguna queja anta la CONDUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes sur #762 Col. Del Valle, Del. BenitQ' 

Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/index.php/oficínas-de-atencioñ; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio, o 

comunicándose al teléfono 555340-0999 ó 800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx 

Seguros Atlas, S.A. en lo 5ucesivo la "Compañía", asegura de conformidad, con las condiciones de esta póliza y, durante la, 

vigencia establecida, contra los riesgos descritos y con límite máximo de responsabilidad es~ablecido, el (los) bien(es) 

amparado(s) en la presente póliza. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 

correspondiente d~í1,tro de los treinta días que sig.?n al día en que recib~ Ja póliza. Transcurrido este plazo se consiáerarén 

aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En Seguros Atlas, S.A.,sus datos están protegidos, consulte el aviso de privacidad en www. 

Control iolemo R!!nueva a: 
del cliente: ldaseg: OPESERD00013 

1 Dllff ~ 111111 111 ~mm111111a ~IIIIIIIUHl 1 
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ESPECIFICACIÓN 

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

E_SPECIFIGACIÓN QUE SE AGREGA Y Fe>RMA PARTE DE LA PÓLIZA: D00-2-71-

000006596 0000-0-1 
DEL PRODUCTO: SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXPEDIDA A FAVÓR DE: OPERADORA DE SÉR\ÍlCIOS REFORMA, S.A. DE C.V . 

. ASEGURADO: 

VIGENCIA: 

GIRO: 

MONED..A: 

UBICACIÓN 
AMPARADA: 

INTERÉS ASEGURADO: 

LIMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD*: 

DEDUCIBLE: 

TERRITORIALIDAD: 

LEY Y JURISDIC-CIÓN: 

BASE DE COBERTURA: 

OPERADORA DE SERVICIOS REFORMA, S.A DE C.V. 

Del 30 de Enero de 2021 al 30 de Enero de 2022 

Estaci©n de Gasolina {GASOLINERA) 

Dólares. 

1) Av. Prolongación Bosque de la Reforma, No. 1390, Lomas de 

Chamiza!, CLJajimalpa de Morelos, Ciudad de México, C.P. 0.51201 

con 4 tanques de almacenamiento subterráneo·2 de ellos con edad de 

12 años y 2 de ellos· con edad de 5 añQs. 

Seguro de Responsabilidad Ecológica: Siempre que se encuentre 

amparado bajo este seguro, la Compé).ñía de Seguros pagará el Daño 

Ambiéntal qué el Asegurado cause-, dentro del Territorio de los 

Estados UnidosMexicanos, por hechos u omisiones no dolosos, y por 

los ·cuales sea responsable en términos del marco jurídico ampiental 

vigente en los Estados Unidos Mel;<Jcanos, sujeto a las cl.áusúl¡;is, 

condiciones, especificaciones y dentro de los límites máximos de 

indemnización estipulados en este Contrato de Seguro. 

También quedan amparados costos y t}astos ·de: 

Atención a emergencias; 
Contención de contaminante!\; 
Mitigación de impactos y daños ambientales; 

Caracterización de sitios contaminados; 
Remediación de sitios eontarninados, y 
Restc!,Llración o Compensación Ambiental 

USO 275,000 .. 00 por evento y por ubic.ación, d1,1rante el período anual 

de la póliza. 
Este Limite incluye costos y gastos de defensa. 

10% de todo y cada evento con mlnimo de USO 2 ,500 

México. 

Mexicana. 

En el caso de que la fecha de retroactividad sea la f~cha de inicio de 

la vigencia de esta paliza, el aseguracfo cuenta con un plazo de un (1) 

año para reclamos que se presenten después del vencimiénto de fa 

vigencia de esta póliza y q1.,1e .se refiffran a eventos ocurridos durante 

el ai\o de vigencia de la póliza. 



ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

FECHA DE· 
RETROACTIVIDAD: 

CONDICIONES: 

Este perioqo adiciórial para presentar reclamaciones no supone una 

reinstalaciórt o un incremento del límite o una modificación del alcance 

de lél cobertura establecido en la póliza. 

El inicio de vigencia de la presente póliza 

Términos y condiciones en bases a las Condiciones dé Seguró de 

Res13ot1sabilidad Ecológica. 

- El Asegurado declara observar las prescripoiones y reglamentos 

exigidos para el ejercicio d_e esta actividad. Igualmente se 

compromete E! realizar las, rev1siones perióqicas reglameri(arias y 

a efectuar los servicios de conservación_ y las reparaciones 

necesarias para mantener los m~gios de transporte, cañerías y 

los recipientes én adecuadas condiciones de seguridad e higiene . . 

- El Asegurado declara cumplir con todos los requisitos legales, 

administrativos y de seguridad competentes. 

- Los Gastos de Defensa están incluidos -en el Límite Máximo de 

Responsabilidad contratado. 
- Cláusula de No Adhesión. 
- Cláusula de Prelación. 

- Cláusula de exclusión total de riesgos nucleares. 

- Cláusula de exclu~ión de Guerra y Terrorismo. 

- Cláusula de sanciones. 
- Cláusula ge Cooperación de reclamos. 
- Ajustadores designados: 

o Comando / JS Held. 
o Segwick México, 

- Única y exclusivamente se considera cobertura para la empresa 

con la dirección y giro descrito en la presente especificación. 

- La presente póliza ha sido otorgada considerando que el Limite de 

Responsabilidad aquí declarado no es ni prioridad, ni deducible

de alguna otra póliza. 

Condiciones esenciales de aseguramiento: 

No obstante cu.alquier disposición en contrario, es condición de 

cobertura y pago de siniestros que el asegurado dé cumplimiento 

cabal de los sigt1ientes requerimientos: 

1. El Asegurado debe pagar la prima total de contado y al momento 

de la entrega de la póliza. 

2. Cumplimiento de todas las Leyes, Reglamentos y/o Normas 

Oficiales Mexicanas que resu_lten aplicables a las actividades del 

asegurado. 

3. Tratándose en específico de estaciones de -servicio para 

almacenamiento de diésel y gasolinas, deberán dar cump"limiento 

puntual a lo establecido en las siguientes NOM's (por ejemplo y sin 

limitación): 



ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAJ) CIVIL 

EXCLUSIONES: 

- NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ASEA-ZQ16, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ESTACIONES DE SERVICIO PARA ALMACENAMIENTO Y 

EXPENDIO DE DIÉSEL Y GASOLINAS 

-NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-b0-<i-ÁSEÁ~2017; SISTEMÁS 

DE RECUPERACIÓr-J DE VAPORES DÉ GASOLINAS PARA EL 

CONTROL DE EMISIONES EN ESTACIONES DE SERVICIO 

PARA E.XPi;NDIQ A~, PÚBLtyO ~)E GASO,Ll,NAS- MÉTOD.0$ 
DE PRUEBA ''PARA DETERMINAR LA EFICIÉNCIA, 

MANTENIMIENTO Y LOS PARÁMETROS PARA LA 
QPERACIÓN . 

4. El asegurado deberá. contar con un programa de auditoría interna 

para verifi~r el debido c1,1mplimiento de todas las disposiciones 

legales aplicables. 

5. Todos los depósitos y conducciones subterráneas han sido 

instalados después de 1998. 

6. El húmero de depósitos bajb tierra no es s.uperior a 8. 

7. Realizar las pruebas de estanqueidad de todos ros depó_sitos y 

conducciones con la periodicidad re_glamentaria, con re~Qltado 

favorable. 

8. Todos los depósjtos cuentan con doble pared o cubeto de recogida 

de fugas. 

9. Todos los depósitos cuentan con sistema de detección automática 

de fugas. 

10.Llevar un control de inventarios sistemático y se mantiene registro 

por escrito. 

11.Antes de la instala~[ón de los depósitos· no ex,islía en el predio 
ningún almacenamiento de productos petrolíferos ni subterráneos 
ni superficial. 

1:2.óesde la fecha de instalación, no debió ·existir nin'gún derr,ame de 

líquidos, incendio u otro hecho .que pudrera dar lar a contaminación 

del suelo. 

13.No existen pozos, ríos ó mar en lás cereqnías de la o las 

ubicaciones. 

14.No efectuar el transporte ·a domicilio de los combu.stibles. 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en 

las :condiciones generales y particulare.s de la ·pt>llza, 

también serán aplicables las ·siguientes: 



ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

- Pagos ex-gratia 
- Asbestos, p'intura cori plomo· 'i' contaminanU~s 

biológicos 
- Carga en reposo o Erróneamente Entregada. 

- Responsabilidad Contractual 
- Responsabilidad Civil .General. 

- Responsabilidad del Empleador. 
- Actos intencionales o ilegítimos. 
- Servicios profesionales 
- R;esponsabilidad de Productos 
- Daño materia1 a la carga y vehículos 

- Materia radioactiva 
- Abandono de, contr9I 
- Elevaciones de categoría y mejoras 
- Guerra y terrorismo. 
- Daños, L:esiones y/o Muerte de personas 
- Perjuicios. 
- Oaño Moral. 
- Daño punitivo o daño ejemplar 
- Contaminación preexistente. 
- Contaminación gradual y/o paulatina. 

- Preexistencia de daños ambientales. 

- Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor. 
- Multas y/o sanciones impuestas por la autoridad. 

- Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
- Responsabilidad Civil P·rofesional, D&O, E&O, Mala 

Práxis Médica. 
- Daños o reclamaciones por campos 

electromagnéticos. 
- Reinstalación automática de la suma asegurada sin 

cobro de prima adicional. 

- Reclamaciones y daños por dioxinas, CFS'S, MTBE 

(metilterbutil éter), dimetilsocianato, PCNB'S, 

PCB'S, plomo, tereftalatos, organoclorados, 

clorofluocarbonos y askareles. 
- Cualquier otro giro distinto a estaciones de gasolina 

y/o diésel. 
- Lesiones personales, daños materiales y pérdidas 

financieras conse.cuenciales de terceros. 

- Ubicaciones en el extranjero. 
- Estaciones -de Gasolina localizadas en Puertos y/o· 

Marinas. 
- El Saqµeo y rapiña por cualquier causa. 



ESPECIFlCACIÓN' 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

- Cualquier· ofra cobertur~, riesgo o circunstam::ia n9 
antpara~a expresarll.éñte eh' ia pres.ente 
espe.cificaqión. 

Los bienes; ·rie·sgas y condic·icmes no menciQnados ~n .esta espe,cifi~~cion se 
deben ·considerar como nó ampárados y no cubiertos .. 



ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE.DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CNIL 

ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE DE LA PÓLIZA: D00-2-71-

000006596_0ó00-0-1 
DEL PRODUCTO: SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 

EXPEDIDA A FAVOR DÉ: OPERADORA DE SERVICIOS REFORMA, S.A. DE C.V. 

Cóntiiciones de Seguro de Resp.onsabilídad Ecológica 

Condiciones Generales 

Estas Condiciones Generales forman parte de este contrato de seguro para el cual se aplicaran 

cond,iciones particulares qu.e definen el alcance del seguro. 

Definiciones 

Para la interpretación de lc;1s presentes Condiciones Generales, se deberá entender lo definido a 

continuación para cada uno de los siguiente·s conceptos, sin irlipbrtat' si e'ste es üsado en plural o 

singular. 

AseguradQ. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que 

tiene un interés asegurable por estar expuesta. a causar dai'íos af ambiente y de cuyas 

consecuencias sea responsable según las leyes mexicanas. 

Autoridad Ambiental¡, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). ~us 

dependencias, la Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente-del 

Sector Hidrocarburos así como autoridades y tribunales especificados en la Ley Federal de 

Respons.abilidad Ambiental (LFRA). 

Beneficiario ~el Seguro: Responsable de reparar el daño ambiental ocurrido por la eventy_alidad 

prevista en el Contrato del Seguro con fundamento en el artículo 147 de la Ley Sóbre el Contrato 

del Seguro y la ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento provenienté de la naturaleza y ajeno a la voluntad del 

hombre, tal com0; pero no limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, 

huracá,n, vientos tempestuos.os, inundación, maremoto, tsunami u otros fenómenos 

hidrometeorológicos. 

Compañía de Seguros: Empresa que suscribe el contrato de seguro. 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a 

fines distintos de la reparación o remediación de sitios con daño al ambiente en los que- por 

razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o 

rem.ediar. 

Contaminación: Presencia en él ambiente de uno o más contaminantes o de cyalquier 

combinación de ellos que cause ~n Daño al Amt,,ente. 

Contaminación Gradual o paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, 

re¡:?entina, accidental e imprevi:>ta descrita como Contaminación Súbita 

'Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de 

la cobertura otorgada por la póliza de seguro. 
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ESPECIFICA_CIÓN 
SEOURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Confamlnación .Súblt~;. i;>.escarga., dispérsión, liberación o iuga de contaminantes ql rnediQ 
ambiente que ocurran c9mo consecuenci~ Q!; 1,1n áconteéimientci súbito, repehtino, accidental ~ 
imprevisto ,eA el que· se pueda detérmiria_r inequlvocanrenfe éJ momento de su oeurrencia y qoe 
af~cleh directa o indireetamente por arriba de los limites tolerados por la normativioad ,arnbi'er:ital 
vigente los h~6itats, los eGosi'stemas, los elementos y recursós ña:t1Jrale~. aií como á la·r~Íabión .ae 
interatoiorres· fí$icas, químicas-y piológicas que se dan entre los mlsmos, ídentificables dE?htro dé Ia·. 
7'2 horas. siguientes a sú.ocurréncia. · 

~Qritarninante: Tod.a. m.ateria .o energia en cualg\1í~ra :él.$ ,sµs esládo~ físicos y fo(mas: que .a"I 
ir:t~otpor~r:se ó aduar en la atmosfera, agua,. sveló, floí?, fau:na ·o elémer,to natüral alteJe o 
m·odifique su composici'én _y; c~mdfoión natural. 

Cqotr'.élt~nte, persona 'física ·y/o' rñOr:a1 que adquiere el Següro-por •é(;léhtá.propié! ,o pot u_('l tercero 
a·sumiendo ia·b~ligat9.rieid.ad. d~I P.~9P. <;le ·Ia prim:a. 

~uan,ifiqac;:.ión· de.1 :dañQ ambiental: -Determinádón en létminós .rnonét¡:3rip's de los-.efe.c.tos ,nocivos• 
de la ocur'-rér\cja dEl un :da'/io. al ambiente~. :e6~sidérandó los el~r'n'entos .de ubiC;áGión, tiempo y 
e·spacJo r.esp~ofiVbs., n.iisrha que. sJernpre quedara- a eargo de un· Experttl 6 Perito en Materia 
Ambiental. · 

O.año ai ambiente:, Pérdida, cañib'io, aetério·ro:, nienoscab,o, afectación G> modifícacion advers0,_y 
mensurable de 'l<ls hábitc3t1 de los ecQ~isl~mas,, de los elementos y de. los recursos natur-ales1 de 
sus, condiciones químicas, físicas o biológi~s. de, las relaciones de interacción -que se dan entre 
estos,, oca_sionados por Contaminación Súbita o por actos no ú, omisiones no dolosos del 
Asegurado relacionados directamente por sus actividade·s. 

Dañ-cf put1itivó o ~año ejemplar: Sifücióh impues.ta por un tribunal o Juzgado· competente en fávor 
del tercero reclamante como castigo por una conduele) o con ra intención de que sirva c0mo, 
modelo de escarmiento a los demás. lhdepen-dientemente de q~e en la sentencia se indíque como 
parte del daño moral. 

Deducible. Importe, ql!e en caso de siniestro indemnizable, sie•mpre quedará a 'cargp· .del 
Asegurado que $e señ'é,~la en la CQrátula y/o especificación de I~ Póli;ta. 

Dolo: Acción cte· quien con9ciendo la náturale:?:a daño~a óe. su acto .u omisión, o. previendo como 
posible un resultado dañoso de su conducta, quié¡re o acepta rea.lizl;lr oicho acto u omisión. 

EcQsistema: Unidad fundonal básica de interacción de los organismos vivos entre sí y' de estps 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determinado .. 

Equilibrio ecológic-o: Relación de interdepenttencia entre los e.lementos que conforman -el 
ambiente ·que hace: posible fa exil>tencia, trªnsform¡3Gíón y desarrollo del hombre y .demás seres 
vivos. 

E,stado base; Condición en la que se habrían hallado los h_ápitat, los ecosistern~s, )Qs- el~me,ntos y 
19s rec1.irsos naturales,, las relacíones de interacción y los servicios ,aml)ient¡:¡l$i,, en ~r momento 
pr~vio. inmediáfo al c;iañ.o y de no haber sido éste prodücídó. 

Exp·erto ó Perito en M~teri~. Ambient~I: Prqf~:¡ipñista aGreditado -como Experto ante sus J:)are·s 
por la Secretaria o CoJegióS dé. Prófés.ioriales registrados .Y ré,conocidos por la Secretaría de 
Educacion Públicaen Ciencias y/o Profesíones relac.iohadas: directamente con la Ecologia y el 
Medio Am!;)iente y la Agencia Nacional de Segurid_ad Energía y Ambi~nte del Sect_or Hic;lrocar:b1Jros 
(ASEA).. -
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ESPECIFICACIÓN 
SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Fec.lla de. retroactiy idad: Fecha ctinvenida •~ pqrtfr de la cua) esté c(!pjerta la ocwrenciij dé l.os 
:eventos contaminantes amparados por ·esta póli.ta. 

Fuerza m'ayo.r; Actos. provoté!dos por elhombre ajenos, a:la v0luntad del Asegurado en los que n'p 
¡M!~e-ejerqer corilrol so_b'te ello~·. tales. como pero· no limita.dos a: guerra, guerra "Civil, actos bel1c9s, 
actos terroristas, van.dalismb( ·actos- mál infencionados, :sec~esfro, rey0lución, rebelión,. motines, 
huelgas-o daños que se originer¡ por i;li$¡:ldsiciqne~ de qutpridªqes d_e h~cho o d.e .d.ere.c)1o. 

Léy ó Leye.s:: ley F..ederal- de Responsabilidad Ambi"el'!t~.1 (Lf.RA), Ley .General deJ Eq1.1ilibrio 
Ecólógiéo y la Rmtecc1ón al Ambiente. {LGE'.EPÁ) y demás Leyes de carácter Gener~! y/o Federal 
relativ~s a Ecolqgí.a y Proleéctóo delMedio Ambiente. 

L¡m1Je m~~ir:rio de resp~m·~~~ilida_d: Importe iná!dmo que podrá pag_ar ·1a Compañ.ía de Seg~r~s •. 
por uno o por l_a -acurrrulacJqn -de ti).dé:>S los $iniestrps ~mparados· durante la vigenoi.a de l.a Póliza. 

Preex:i~tencia: Hecho o -acto p_resente con ·anterioridad ·a la ·v.igencic;1 éjel contr~tq; y que-p9f siJ 
p,rqpia natura:leza 1iac.e que el cqntr.ato no. tenga aplicación. 

'Remediéi<?ión: ·Conjurto d~ medidas a las que se sómet~n ro·s sítios contaminados para eliminar. o· 
reducir los . .contaminantes hasta uh nivel seguro par¡:3 la sal\.JQ .y e.1 ambiente o pre1tenir su 
dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformida9 con lo que s~ ~stablece en la Ley 
,General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR) .. 

R.eparac;:.ión y.lo Limpiez~: Consis.tirá en restituir a su Estado Base los há!:¡it,at,. los ecosistemas,_ los 
elemento.s y los recul'$o_s naturqles, s_us condiciones químicas, físicas o bioló,gicas y tas relacioh~s 
de-interacción que se dan enlre esto removiendo s.us elementos contamir-1antes. 

Responsabilidad Ambiental: Aquella que m~ce de los daño_S;al ambiente, así como la. reparación 
y compensación de daños t:uando -seá exigib_le a través de lqs· prócé$OS judiciales federales 
previst0s por el artículo 11 Constitucional, en el entendido que-toda pers9na física o morál que con 
su acción u omisión ocasfone dírecta o indire.ctamente un dañt> al. ~mbiente será responsable y 
estará obligada a la re.parac.ión de los daños o bien cuando la reparación no sea pósible a la 
compensación de daños que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable el causante 
dél dañb. 

R~stauración: Gonjl!nto Qe actívrdadés tendiente~ a la recuperación y re-establecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los pro,ceso naturales en los niveles 
presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o daño al ambrente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o .posi6ilidad de que ocmra un Daño Ambíental, derivado de las 
.acfividades del Asegurado o de una emis'jón, descarga, manejo, liberació.n de materiales, 
productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectós adversos a 1.os ecosistemas .. 

. Sanción económ'ica o Multa: P~go impuesto por' la autoridaq judicial o administ_r.aliva pgrá 
penalizar una conducta ilícita intencional o no la ·finc:1iidad. de lógrar una prevenéión general y 
·especial e inhibir en el futoro compbrtamientbs-próhibidcis. " 

Sec::r~taríij: Se~retaría de Medio•Ambiente,y Re.c1:1rso·s. Natucalés (SEMARNAT) . 

.$~guro: S.eg)Jro de Responsc;1tJUida9 Ecológica. 

Suel'o: Material no consblidado compuesto por partículas iriorganicas, materia orgánica, agua, aire 
y organismos, que tomprende 'c;l~s:dé ta ca·pa s(!perior de la superficie terrestre hasta diferentes 
niveles de profundidad. · 
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oS.unia A$egurada: Importe en numerario cMtratagó 9otno tobertu·ra e.h la póliza. 

''reréer0 R,jÍ<¡l¡ima.nte: Toga persona flsic.a o rno.ral que recla'r(le \Jn Óañ:o Ambiental, ca_usc!do por 
el Asegurado en_ lt>'s térrnihos: d!:! .la. Ley Fe<:leral de- Responsabiiidad· Ambiental. 

TerrQrismo: Actos de una persona o personas qµe por sí mismas, o én representación de.:algtlien 
ó. en oqhexi_ón con cual.quier ernanitadón o 9obieri:,o. reaJiceh actividaoes: por la fuerza, violencia -o 
P.Or la µtUiZclción .de cualquier otro. medio con fines políticos, religiosos_, ideql_ógicos. étn(co_s. ,o .de 
Cl!~lctúier otra: naturaleza: .destinados a, derrocar, inflUenciar o presionar al ,gobíerno ele lie'ct:io .o de. 
dereqh9 pa~a que tp(l'l~ una ,det.er.minación, o aiterar y/o influenciar y/9 prpd,ücir alanna. temor:, 
terr,or .0 zozobra- ~n lc3, póblac::ión, :e'n un grupo o sección de ella o de algún secror de la econb,ttit¡;i. 

Cla_ijsula 1""' Matería-del \S~"9.0ro. 

Siempre q1.1e s·e entu~.htre ampc1rado bajo este seguro, lá Cornpa~ía d~ SE!gurds pagcir'~ el Da'fü>; 
Ambiental qu~ el Asegutaoo cc1u$~. qeritr'o del .territorio de los Estados Uhidos Me~icaiios., pór 
hechosi u omisiones· n'o doloS'Qs, y por' lbs cuáleS. sea responsa.ble: en términos del maroQ jurídipo 
am.bienial vigente en los Estados Uni90s .Mexic;;aiiqs, sujeto- c1 las cláusulas, condiciones! 
í:lspecifícaciones y dentro-de los límites máximo_s c;le indemr)izació,n estipulados. en este C.ontrato de· 
Se,guro. · 

Cláusula 2ª Alcance y delimita.ciones de la cobertura del seQúro cofltratado. 
1. Alcance -~e la copertuta del seguro 

De acuerdo con las condiciones y especifi~ciones _pactadas en este contrato de seguró: 

Quedan amparados eventos .que den origen a LJriá Responsabilidad Ambiental, en los 
términos .estableQidos en la Ley Federal de Responsabilidad Aml;>iental (LFRA), Ley 
General del Equilib"rio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de· 
carácter General y/o Feder.a_l relativas a Ecologfa y Protección del Medio Amoiénte,, 
originada por aquellos Dañó.sal Ambiente en el territorio de los Estados Unidos Mexic;:i;lnos. 
Asimismo, se entenderá co·mo excl\Jsivamente aplicable la legislación mexicana en materia 
ambiental y como competentes l9s Tribunales Mexic,,mos para conocer en caso de 
controversia relacionada ;con dicha Responsabilidad Am6ientál segOn lo establecido por la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el Asegurado ·o la Compañía de Seguros. 

Pé!ta aquellos cas,os en los que los Danos al Ambiente s.e deriven de .Contaminación, 
única'rhente quedarán amparados eventos que den origen a una Responsabilidad 
Ambiental, ocasionada por Cont~minació'n Súbjta generada por la descarga, dispersión, 
liberación o fuga de contaminantes al medio aml:¡iéi1té que o.curran como consecuencia de 
1Jn ac9ntecirniento súbito, r.epentino, a-ccidefltaJ e imprevisto en ~I que se pu~da determinar 
inequlvo~mente el momento. de su ocurrencia y que_ afecten directament~ ·más allá: d,e !as 
niveles tolerados por la norma6vidad ambiental vigente los hábftats1 los ~co~ist~rna~, lo.s 
elementos. y recursos naturales,. asi como a la relación de intera~cdone-s físícas, qufrnicas y 
biológicas qtie se d_an entre l.os mismos, 'identificables dentro de la 72 horas, siguientes a 
su ocurrencía- en las ·ins~laciones del Asegurado o por sus activ.idade.s de.claradas- y 
asentadas en la presente.Póliza. 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía d~ S~guros cualquier evento causante· de 
Contaminación tan pronto como fe sea posible, pero máximo dentro de un plaz_o de 7 dí,;3s_ 
naturales transcuriidos 'ª partir de. que tenga conocimiento del evento, salvo eri lo:s casos 
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de caso fortuito o 'fu•erza rnaypr, Q.e.biendo darlo ·tan pronto como cese uno u otrol en caso 
contrario.sµs' d~r~9hos se verían afeo~actos c:onforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

:2. D.elimitación temporal del seguro: 

fil. Fu'i'lcionamiento:, Este contrato de seguro cubre lds- reclamos que se presenten pót 
Terceros Reclamántes o la Autoridad Ambiental competente eh 1.os térm[n_qs de la Ley 
Federal tj,e Responsc!.bilidí;!.d .Ambiental contra el Asegurado o la Compañía de Seguros p'or 
pri[Tl~ra ~v(l.Z, durante. la vigéocia de 19. c;ob,erlura ·de es-ta.- ¡:ióliza y derivados de ev-er-itos' 
amparados pór la pqliza ocurriclós a.·partir d~ la f~cha de inicio o retroactividad estipulada 
en la Carátula o Espe<Íifii::<)ción de este contr~to de ~eguró. 

El· alcance de la cobertura ,.d.e esta p"óliza ~ él iim_it~ má?(i.mo de 1r\detnnita~íqn ~o.ñ lós 
vigentes_ en la fectú~ de presenlacion del reciamo . 

. .Ql P.eripctos ~didón•ales ·par~ pres:ent~r í'e.élarilacióíi .dé conformidad con· el art. ·145: ~IS 
de la Ley sobre el. éor,trato qel S~gurp: 

a. ,Sin éobr.o de prir.na adicional: 
En él c¡3só de que Ja 'fecha de retroactividad s.e~ la fecha de inid<;> d.~ lá vigen.cia <;le 
esla. póliza, e! Aseg_vrado cuenta ·con un píaz.-0 ·€Je 1 .afio para redamos que se 
presenten de_,spués del '.'.Elné.irriiento de la ,vig.e.ncia 'de esta póliza y q·ue s.e· re.fier'an 'á 
evehtos ·ocurr'i9os duránté el .año de Vi~encia de la póliza. 

Este período adicional para presentar reclamación no S!Jpone una reinstalación .o un 
incremento del limite o una modificc!ción del alcance ele la co6ertura establecí.do e.n la 
póli.za. 

b. con cobro de prima adicional: 
A solicitud del Asegurado·_y previa acepfación de la Compañía de Seguros asentada en 
la caratula o especificación de la póliza,s~ podrá extenoer el periodo adicional para 
presentar reclamación, con cobro de prima adicional, de acuerdo con el número de 
aifos solicitados para este inciso. 

;.l. La 0Qlig;;1eión de la Compañia de Seguros comprende: 

a. Sujeto a los términos.condiciones y llinítes máximos de indemnización estabiecidos en 
la presen\e póliza, el pago de la indemnizaQión por ).os gastos de reparación, 
remediación, limpieza y/o compensación d_erivados de un Oaño al Amb.iente .en l0s 
termines de· la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y por los ~ualés al 
Asegurado le pudiera ser legalmente. exigible ~na Responsabilidad Ambiental. 

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado_, lo.s cuales dentro de-las condiciones 
y especificaciones d.e. e.ste contrato de seguro incluyen: 

i. El pago del imRorte de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que é1 
Asegµrado deba otorgar, en garantía al pago.de las sumas que se reclamen. a 
título de Responsabilidad ·cubíerta por- _esta. seccfon. EA consecuencia, no se 
considerarán cpmprendidas dent.ro dé la..s obligacion.e.s. que la Compañía de· 
s·eguros asuma bajo esta sección, las primas por fi$nzas y/o cauciones eiwe 
deban otorgarse pata que él Asegurado .alcance su libertad prepar.atoria, 
provisional o condicional, durante un proceso penal, ni li;is sanciones 
e_conómicas y/o punitivas. impuestas por autoridades adminis.trativas al 
causante del Daño al Ambiente. 
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ii. El pago de los honorarios de abogados ocupados con la defen·sa del 

Asegl!rado, de peritos u otras personas calificadas que -participen en la 

investigación de los hechos; costas ,e intereses legales en materia civil que 

deba pagar el Asegurado por resolución judicial o, arbitral ejecutoriadas. Los 

gas.tos aquí mencionados induyen la tramitación judicial, la extrajudicial, así 

como los análisis que sean requeridos aún cuando las reclamaciones sean 

infundadas, según las cláusulas y especificaciqnes pactadas en este contrato 

de seguro. 
iii. El pa_go de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Aségurado 

por resolución judicial. o arbitral ejecutorlada. · 

iv. El pago de Jos gastos en que incur.ra el Asegurado, con motjvo de la 

tramjtación y liquidación de las reclamaciones. 

c. El pago incluirá también, dentro del límite máximo de re·sponsabilidad contratado por la 

póliza: 
i. Gastos de Contención de lo,s Da,ños al Ambiente que resulten razonables; 

ii. Gastos de caracterización - remédiación - reparación - restauración de. los 

Daños al Ambiente; 
iii. Monitoreo de los Daño.s al Ambienje y las actividades de remediación -

reparación - restauracíón; 
iv. Compensación de Daños al Ambiente en caso de pérdida/ daño irreversible; 

Cláusula 3ª Oaños en serie 

La ocurrencia de varios Daños al Ambiente procedentes de Ja misma o igual causa, será 

considerada como un solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento 9ue 

se produzca el primer evento dañino de la serie. 

Cláusul¡:¡ 4ª Suma ase91¡1rada 

La Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el limite máximo de 

responsabilidad de la Compañia de Seguros por evento o por la suma de más de un evento 

ocurrido durante la vigencia deésta póliza y en caso de siniestro cubierto y reclama90 durante la 

vigencia de la Póliza, la indemnización no excederá en ningún momento dicho importe y/o sub

limites contratados para todos los conceptos indicados en li:3 Cláusula 2ª, numeral 3. 

El limite máximo de responsabilidad de la Compal'lia se senara igualmente en la Carátula y/o 

Especificación de esta Póliza, y significará el importe máximo pagadero por uno o por todos los 

siniestros cubiertos y reclamados durante la vigencia de cobertura pactada. 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de 

los Daños al Ambiente ocurridos, las responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al • 

momento de efectuar la indemnización correspondiente en los térm'inos de la póli:ta, las Leyes, o 

bien al te - restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediación, sustitución o 

indemnización de los Daños.al Ambiente, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, 

remediar, sustituir o indemnizar daños· menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia 

del evenlo contaminante o daños futuros que no e~tén directamente relacionados en causa - efecto 

a los afectados originalmente. 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura, este monto será el límite 

máximo de indemnización para dicha cobertura por siniestro. Este monto no se entenderá como 

adicional al limite de suma asegurada básico contratado. 
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Cláusula 5ª Pr~éxi_stericia 

La .G9bertura de segun; no se extenderá a cubrir l.ó_s Oaño.s- éil Ambi"ente- presentes o menores ál 
E~tado Base al momento de su contratación e inicib de vigé'noia d~I contrato d.e s~e~uro·. 

Cla1Jsula 6íl Exclush;mes. 

Qu~dii entendidó y co.nvenitlo .que éste seguro en niQ:gún caso ~mpata, n_i se 
refiere a: 
- Co.ntaminac1ón gradual o paulatina. 
-- Pree_~stencla c;te oa.ños'. Ambientales 

Cóntamin'á..ción Preexistente. 
Dañ.o-s dérivados· dé· la omisión intencion~l ~n- el m~nte_nimre..nto de. 
é'.quipos e instala~i.one·s. 

- bañQs dlfrivadós de -acci<¡ienfe.s originados p,or emi_sione.s o descarg.as ar 
:~mbie.ote, oper-a:cione.s. almacehamientos-, tratt~portes ei;~ctuad()s de 
áctivid.ades. en confravenc;ión· dé lo estipli.lado en las Normas O~iciales 
Mexicanas•, 
Daños a_l Ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en 1(!rminos 9e 
I& tecnología vigente. 
0años ai Amlliente e·n los cuales sea imposible determin,ar pyntualm"ente a 
la .persona física o moral o entidad de.l séotór público causante directa de 
l,os daños al ambiente .. 
Daño moral. 
Multas, penali_zaci.ones, ca~tigos, sancione,s, imp.uestos, créditos fiscales, 
regalías y gravámenes·, derivados de procesos administrativos, fiscales, 
penales, civile$.· y/o mercantiles;, derivadas del incumplimiento del marco 
leg_isl.ativo ambiental en vigor. 
El seguro no considerará afectación alguna que s~ derive de l.a 
interrupción p~rcial o total, temporal o permanente de las actividad~s 
empresariales de ningún tercero ni de la empre,sa ·causante del dañó al 
ambiente ~ terceros, 
Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o 
c.onv.enios. Dentro de éstas se contemplan, de manera :enunciativa pero no 
limitativa: 

a) -Oaños ocasiona<;ios al_ bien materia del trabajo, al ~roducto 
mi.srno, o al trabajo terminado o en proceso de ejecución. 

b) Responsabilidades por pr.estaciones sustitutorias. 
o) Multas· o -sa_nclon~s -económicas. 
d) Respo·nsabilidades asumidas en un c.ontrató o convenio que 

vayan más_ alia de lo previsto e:n la Ley. 

- Da.ño punitivo o daño ejemplar. 
- Daño indire~tQ al ambiente 
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Cua_lquier cc;lsto de limpieza o rem_'ect'iaGLór'.i :eo predios- propl_q-s d.~l 
asegurado ni en predios o propiedades- que s~an propi~dad privada de 
t~rceto·s_, 

"" Daños a cuJ1lesqüier tipó de bienes propiedad ~é ter<;éros; (proph:~dad 
pri~ada). 

- Da_ño_s, lesiones y/o muert~-de p~r,sonas. 
- Qaños :a ec:o:sistemas a'cuáticos y/o ·~I mar. 

ReS.porisa.bili_d_a·c(es d~rivacfa'S d'el uso, propi~daQ ·(1 posesión de_: 
embarcaciones, aéro'haves, ferroc.atríl~s; y vehlculos: terrestres de mo.for, 
así -_como por, ,á·S' aétiv:idades· 1dénfro. de; Sl,IS r~cintóS;, Esfa exclusión rio-se 
r~fiere: al uso de vehicufos· d_e. mo'tor destinados a su uso exclusivo-dentro 
de, lqs inm.u~brtrs. de.f Aseg_urado y qu~ no .re:ql:lieten dé placá a permJ~o 
para sü empleo tm I ug~r~'s _o en vias públieas. · 

.. .Responsabilidades derivadas de· la operación' de püertos,: aer,c;>puertos Q 

termfn·afe-$ ferro.vi.arias. -
~ ResponsabiJidades -derivªdas dé daños ocasionados. ~oJosamente o. por 

~ulpa grave por-el Asegurado 9 -ccm ~u complicidad. 
- Responsabilidades por daños .causados, por: 
- Cualquier inconsisfencia, hun~imiento o asentamiento. del su~fo o 

s.ub:sueJ'o. 
- Falta o insuficiencia de obras de ·consolidación para evítar la pérdida -de 

SQstén necesario al suelo o subsuelo de_ propiedades vecinas. 
- Responsa_bilidades derivadas de: ' 

Uso de M,aquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, 
sobre e bajo aguas marítimas , as·í com'o sobre. p.lataforma_s 
petroleras· marinas, muelles, pontones, barcazas , chalanes y/o. 
cualquier embarcación marítima o instalación off shor~. 

- Actívidades de tr~nspQrte por cualquier tipo de me.~io. 
Actos de ._autoridad. 
Caso fort_uit<;>. 
Fuerza máyor. 
ResponsaQilidades imputables al Asegurado ~e ~cuerdo con la 
Ley Feder~I d~I Trabajo, la ley- del Seguro Social u otra:s 
disposiciones-relativas al trabajo y a la seguridad social. 

- Responsabilidades profesionales derivac;fas de. actividades 
distintas a las de la _materia ® este Segurp. 

- Re~ponsabilidades emanadas. de daños ocasionados por lá 
existencia, 1,1tilizaeión, manipulación, fabricación, com~rcialización 
o ~xposición a moho tóxico. c~mpos ele:ctromag'néticos, productos, 
·y orga11i'smos genéticamente modifiaaqos, a~besto, sili.ce, fibras, de· 
amianto, tabacó, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos 
policlotado~. askareles, clorofl'uorocarbonos, clorofe,noles, 
ánticonceptivos y tratamiento para 1~ fertilidad humana, dietaylist 
(DES), Metií tertbutil. é_ter (MTBE), oxíchinolina, gripe porcina' y 
aviar,. espuma de urea formaldehído, hidrocarburos c;;lorin•ado_s, 
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plomo y metales pe:-sadqs, aflatox.inas y mi·cotoxiflaS·, lálex o 
pr'oductos derivados del látex. 

- Respons~bilidadés por qaños oe.as.ioh.át:10.s por, reacción nuele~r, 
·coótaminac.ión radioactiva, .o el lfs·o d~ mF.1te_rii,d~:> tá_dioactivós . 

.,_ [)años al ambiente ocasionados fuera -y/o c:on afectación fuera: de-I 
territorjo de, 19s E·st~dos Un.id9s Mexicanos. 

- Reclamaciones derivadas d.e. cualquier pérdida de metéado que no 
est,n amparadas dentro del alcan·ce del s·eguro._ 

- Daños genélh:()s a p,e.rsonas., anirnalés .. o plantas. 
- Cavci.ón, fian·za ,0. garantía que d~b.ª ot_qrgar ~I As·e,.gqr~dó', s·a:lvo, 

las prímas por fiar12as ampa.raqás expre.sa·mehte en la étáusula d~I 
."Alcance.y :delimitac·iones del Segurc:>"·. 

- Terrorisrru>., enténcÍiéndose como .aquellas pérdida~ e;> dañ·ql?. 
inateria!es ppr cfict)'o~ aetc>s directos é: indjrectós que, con un 
orig.en medial<> o inmediato, -~ea1_1 el resµltante, del empl~Q de. 
e,xplosi\#0$, sustancias tóxícás; armas dé fuego, Q por c~alqqier 
otr-o medio, en contra de IA~ p·erso.na.s, de la.s co.sas ó de los 
servicios públicos: y que., ante la amenaza o posibilidad .de 
repetirse, · pr9duz.c;:an alarma, tempr, terr.or o zozobra en la 
població.n o en un grupo o sector _de e,lla. También excluye las 
pérdid.as, daño·s, costos. o gastos de cualquier naturaleza, directa o 
indirectamepJe causado~ por, o re$ultantes de, o .en conexión con 
cualquier acción tomada para el control, prevéncióil o supres·ión 
de cualquier acto· de terrorismo.-

- Cualquier Daño Ambiental o~asionádo por Guerra, albórotos 
populares, levantam.ientas, e.ntre otros. · 

- Cualquier otra cobertura que n.o se encuentre expresam~nte 
amparada se considera exclui<;ia. 

Cláusula 7ª Prima. 

La prim9 a cargo del Asegµrado· venc.e en el momento de la c.elebración del contrato y deberá· set 
pagada de contado por la totalidad del periodo de vigencia del Seguro al momento de su 
contratación. . . 

Ciáusula ·s• Deducible. 

En caso de siniestro i.ndemnizable bajo esta cobertura, siempre quedará a 9argo del Asegurado un 
dequcible q1,1~ se se.ñala en la-can~tula ylo especificaeión de esta Póliza. 

Para el caso de daños prc;,cedent~s ·de le! misma c_a1,J,sa .u orig_en! se ·estará a lo indicado en el 
último párrafo de la cláusula 3ª. 

La Compañia de Seguros responderá por los daños ocasiónados ,y que sean amparadó.s s_in 
condicionar ,al pago previo del deducible. 

Cláusula .9ª Disposiciones en caso de· siniestro. 
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Eh cas.o. de siniestro amparado bajo ,el presente, 90ntra~o. se .deb(i!rán obsérv~t Jas si_gúienles 
premisas: 

1. tomar precaucio'nes: 

El Ase_gurado se obliga a ejecutar-todo"S 10·$ actos q4e tiendari' a evitar o dismii14ir la agravación 
del daño. 

En toe!◊ moQiénto se deb.erán se,guir las ihdicaci0nes dadas por las a1.,1tór1dades de, JDrdtección 
C_ivil y/q La Secretaría y/Q équipos de, emergencia o segurlct'ad :¡7o normas u,.niversélllñE3nte 
recbnocidas y aceptadas por el programa e) Global Harmonizing System de la Or~anizacióri 1:le 
las ,Naciones Unidas para tQntener (os efec/os inmedic;iJos de lij émerg~bcia o ~ontíngencia 
ambiental ocurrida. 

Si ho hay peligro en la :demor.a, el Asegurado pedirá insfn;1cci0nes 'á 1~ Compañía de Segµros' y 
deberá aie·net se a lo q'ue ella le indique .. . Los· .gasfos he:chos pbr el Aseg_uracto, 'qtJ~, s$9n 
razoné!b!emente necesarios y p-róceqehtes par.a evitar o disminuir la. agravación del dafio-,, se, 
cubrir-án por_la Compa~iél d~ S.-eguros, y siésta da instrucéiories, ¡¡odlá anticipar estos gas.tos. 

-2. Avfao. de· reclamación: 

El Aseg1.,1r~oo o su representante, tan pronto. como tenga conocTmientó de -alguna téClé!rnacióh 
o de la ocurrencia de ,algi:m evento que pueda _g·enerar alguna reclamación o demandé!. 
amparacfa po·r las coberturas qé esta Póliza, se obliga a comt,Jnicarlo a la Compañía de 
Seg1:1ros de f9rma inmediata por cualquier medio, y por escrito. en ¡.m plazo no mayor a 5 días 
naturales a partir de que se. tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle ios 
doc.umentos corres-pondien=te·s en 0riginal o copias qué hayan sjdo_ recibidos, salvó en los casos 
de caso. fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tart pr0nto como, tese uno u otro, en casó 
contrario la empresa aseguraeor.a podrá reducir ta prestación debida hasta la 51,Jma que habría 
importad.O si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

3. Cooperación y asistencia del Asegurado co,n· respecto a la .Compañía de ·seguros: 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que Pl!eda iniciarse en su contra, con motivo .de 
la responsabilidad cubierta por el seguro a: 

Proporcionar los datos y pruebas. que a consideración de la Compañía de 
Seguros le sean requeridos pa.ra i,U: defensa. 

Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que te co'rrespondan en derecho. 

Comparecer en todo procedjrniento. 

Otorgar poderes en favor de los apogados que la Compañ'ía cie $eguros 
designe para que lo r.epresenten 'en los .. citados procedimientos, en caso de que 
no pueoa intervenir -en forma directa en ,oc;Jos l<1s trámites de dichos 
procedimientos, 

Todos los mistos _que -eféc.túe el .Ase,gurado, para cumplir eon dichas 
oblig•aciones, serán sufragé!dos con cargo a la suma asegurada -relativa a 
gas.tos d.e defensa. 

4. Direcci9n del proceso: 
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Una ve-,z. .cumplida la obfigatlón del Asegura90 s_eJíal~d~ en el numer-al 3 de esta úláusula 1~ 
Comp~ñí~I de Seguros asumirá; salvo pacto efl contrario, la_ pirección del proceso. · -

El Á$eQ"urado 9e_b~rá cooperar con la CompafÍía d~ Seggrós en l,os terminos antes señalados., 
En ·este-supuel:ito la C:óinPF1.ñía ae: $éguros asumká, a su·s expens;;ts, la dirElCCión jurídica frente 
a la reclamación .del Tercero RElclarnante .o la Autoridad Competent'e, dersigna11do ló"$ él.b.ogados. 
o ev.enfualmeote o.tros mandatarids judiciales que de.fe'nder.án y representarán al As_eguradq en 
las áCtiJ~ciones_judiciales· ,que se- le siguieran eh reclamación de Responsabilidad Ampier:ital 
cugieita, p_o_r esta Ppliza., y-aun cuando 9ich¡;3s _re.Qlaní.~ciones fueran infundadas·. 

5.. Reclamaciones y demáñdas: 

La Compañia de S~9lJr"os queda facultada para efectuar la liquidacion de las reclámaciones 
-extraíudicial o judkialm·en\e, pará dirigir juicios o- promoGÍones ante aütqridáq y para ce!etira..r 
.convenios. 

La G'ortJp~ñía ce Se:gLiros- rio quedará obligada a resporider por·re_conocimiento de adeudos, 
transaccio'h~s ó éu'alésq•uier~ dtros ,actos jurídicos de. naturafeza sémE¡ijante -ya,_ s~~n hechos .o 
concertados-- si el As~gy,r~<;:lo los llevó -a cabo sin la aut0rizacióri escrita d_e la Comp.añía de 
Seguros. La confesión de la rnaterJalidad de un hecho .no podrá 'Sé't asimilada al 
recóh,ocímiento de una ·responsabill.dad. ·· 

7. Cuantifica~_ión qe, lo,s-daños· al :ambie:nte ocurridbs 

La éompañla de Seguros nombrará en toda pérdicja yfp. ~vento reportaqQ ,a la misma, a un 
Experto ó Perito én Materia Ambiental, s.iendo éste el responsable autorizado paf.a, valuar y/o 
determinar y/o cuantificar los daños al ambiente al momento de la ocurrencia del siniestro. ·· 

En la peterminación cualitativa y cuantitativa de dáños causados al ambiente hecha por el 
Experto ó Peritó en materia amoiental, se utilizará cómo base lo .estab'lecido en la legislación en 
materia ambien\al aplicable o al uso de costumbres ó tecnologías vigentes y a_ceptadas 
universalmente tomo las· má_s aoect1adas de ingeniería, para re-'E;!stablecer el Es(qdo B~se· o 
bien para aquellos casos en los que el factor de temporalidad lf ot(o$ hagan imposible su 
reparación o remediación, la compensación de daños causados en el destino de los recur~os en 
efectivo determinados a la -elaboración de proyectos de investigación y/o reforestación. y/o 
conservación y/o capacitación de temas relacionadó_s-ecosii;t.emas, .considerando: 

L La ooligación de repar~r ambientalmente el daño que cprresponda; 
11. La obligación de compensar arri,bientalruente a través de, las acciones que procédah,, en 
forma total o parcial; 
111. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al 
amoii,mte;. 
IV. Los ¡jlazos para el cumplimiento de las obli_gaciones,gel respp,nsable, 

La de1érmin·ación o.el monto final indemniza'ble. bajo los ~érminos· del c.ohtrato de seguro, lo 
determ1nará la Comp~füa de Segu(Os, derivado ·del proceso de ájuste el~ 1~ pér-dida ocurrida 
efectuado por el Ajustador, 

El pago de toda indemnización procedente bajo lo$, JérmJno$,· .de este seguro· S'e hafá. al 
Respc;>nsable: ~~ .r~parar el Daño Ambiental ocurrid9 con fundamento en la Ley Federal de 
Respo'nsabiíic;1ad Ambi.enta.1 y se reg'irá con base a los pr;ecept9,s de. i:,rden y exclusió.n en el 
ordert de prelación de lo.s pagos. de indemnizaciones proc~:den~es. bajo los términos de este 
seguro, ·de acuerdo a lo estab,lecido e.n las Leye·s ,aplicalfü~s al caso. 
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·8.- Respo~sa!Jilid_ades fl,!tur'as 

$¡:¡lvo para ·el caso en ei qye se presenten daños- no identifk :ados .en la evaluaclio_ irÍi:cíal 
éfec_tyada por eJ Experto ó Perit~ en Materia Ambiental del 'qlcance del acontecimiento 
cónt'amiñante. ocurriclo, las, respons~bilidades de la Compañia dé Seguros cesarán ·al momento 
de, efectuar la indemnit aefón del monto determinado por- 'él Perito al Asegúraao o .los tercero.s 
afectados, o bien en e! que se repá'ren o remedien o sustituyan ·(j indemnicen o alcan~en los 
niveles de! .equilibrio· ambiental 9 contaminación en s.u Estado Base, ·p.or lo que en· 11ingún 9asó 
se estará.obligado a repara'r; r~~i.?tr. sustituir, cQmpensqr o indemnizar daños futuros.que ho. 
es.tem directamente rela•ciona9os eh c;;aus¡;¡ - efecto a loá orlgíhalin:ente afectados. 

Cl_ª 4s~l~r 1 o~ Requcc:ión de $'uma Asegurada. 

La --sum9 asegytaél~ en I¡;¡ Póllza quedara reducida automáticamen~e pór .cu;:1lguier cantiqap g4e ,se 
hubiese pagado pór'sinlestro atr¡p~r,a.do por la P.61iza · 

Cláusula 11.- .Aaravación del rie$go. 

E) A~egu'rado -d~ber"á .comunicar• ·a la Compañía' las agravá91Cihes esenciales qve sufra el riesgo, 
durante e.1 éµrsó del seguro, derilr.o de las veínti:cuatro horas sigUientes al inor,é,nto en qué, ·1as 
conozca. Las obligaciones de 1~ Gorrípañfa cesarán de pleno derecho si el As·egur-c1d9 om)ti~re el 
av,iso o si .él provocare dicha agravac_ión y ésta influyere en la realización del siniestro. 

E.ri lós casos ,de dolo o mala fe, el Asegurado perdérá las p rimas paga~as anticipadameote. 

Cláusul.i;l '11'.1 - Cláusula c.omplementaria 'de Agravación d~I riesgo·. 
Las obli9aéi_ones de la compañía cesarán de pleno -dere.cho por las agravaciones esenciales 
que tenga el riesgo durante -el curso d_el .seguro de conformidad con lo pr~vi~to en e.l 
Artículo 52 .Y 53 fraccíón I qe la L~y So!:>re el Contrato del Seguro. 
"El Asegurado deberá cómunicar . a la empresa ásegurador-a ·tas .agravaciones esenciales que 
tenga el riesgo durante el curso .del seguro, dentrb de las veinticuatro horas siguientes al momento 
.en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso 9 si él provoca una agravación es.encia1 del 
nesgo, cesarán de pleno derecho las obiigaciones dé la émpresa eh lo sucesivo." {Artículo 52 de 
la Ley Sobre: el Contrato de. Seguro). 

"Para los efec;tos del artlcu.lo anterior se presumirá siempre: 
1.- Que la agravación es es-éncial. cua·ndo se refiera a un hechQ importante para ia apreciadón dé 
un riesgo de tal suerte que la em·presa haf?ría contratado en condiciones. d.iversas si al celebrar el 
contrato ),ubiera conocido una agravación análoga. 
11:- Que él Asegurado conoce o deb.e. conocer 'toda agravación (ILJé emane d~ actos u omisiones de 
sus inc¡uilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra p.ersona que, con el consentimiento del 
asegurado, h~bite el edificio o tenga .en su poder el mueble que fuere materia del seguro:" 
(Artículo 53 de la Ley sQl;:>re el Contr@to de Seguro). 

"En los cas·os de <;lolo o mala· fe ~n lé! l;lgr¡,ws3ci.ón. ~l. riesgo~ el as~gur.ado per~erá las P,rim~~ 
anticipadas" (Artículo 6Q de I~ L~y Sóbfé el Contra.to de ·s:e·guro). 

Las obligaciones de la Compañía d_e S~gu_ros quedariin ~xtíngyida,s 'S.i demuestra que el 
Aseguraqo, él Beneficiari.o del .S.e_9uro ·o los represententes de ambos, con el fin. de i'lacerla incurrir 
en .error, disimulan o declaran inexactamente hechos que -e~cluirían o podrían restring[r dichas 
obligaciones. 
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L_o mismo se; observará en caso q~ qu~1 qpn _igyé!J propósit9, no le .rémítan e.n tiempo ta 
ddcumentación sobre los hechos relaci0nados 'C·on_ el siniestro . .fAttJcu]o 7 Q de- la Léy_ sobre ·el 
Cóntrato de Se~uroj, 

Én casd d~ qüe, e.n él pres:ente -o en el futuro, el (los) Contr.atante(s}:, Asegurado{s) ·o 
B.eneficiario(s)_ tlel' Segur.o realic.e(ri) o se refacione(n) .con .actividades ilícitas, s.erá cons'ideradO' 
como una agravación esencial del riesg_o en términos de ley. 

P.or ló -aMer,ior, e.esaran de pleno derecho las oblig:adon~s. d~_ la oom_pafü;3, si ~l{los.) 
Cqntrafante(s). Asegui'ado(:s) 0 S'éneficiario(s) rlel Seguro, en fos -términos élel Artículo 492 d.e lá 
!-eY de ln,~!ituciones de: Segu.tos. y de - Fi.anzas y -sus disposiciones generales, . füére(n) 

_:cor1dehad'o(s) med(ante· serit~nci~ definitiva. que· hay¿¡ caú~ado estado, por cualqÚier delito
vínculado o derívadd de-lo éSfa~l~cídó.en lo~.Art.ici.il9s 1.39 a. 1'3~ Quihquies, 1.93 a •199, 4.o·o y<4.óO 
Bis. del Coéligo Penal Federal y7o cualquier ~ttjcµlc;i rwitivó a la. d~lincuenc;ia organizada en 
lerrltorio micfonal; dicha sentencia: podra ,s·er emiÚda por. CU;3.lqyienlJi_tbridt:fd ció'rnp~terile dél fuero 
lócat ó federal, asf como p_or autoridades comp.elentes de car~cter· extrarijer9 quyo gopier'rio tenga 
c;eleptaóq con MéxicQ u.ñ tratado 'internacional relaHvo -a los puntos señalados ~n e_l ptesehte 
párrafo; 0,_ si el nombre del(los) Cor:it(at~mte(s), Asegurado(s) 'O Benefidario (s} del Se-guro: •'J.· sus 
actividades,. los .bienes .éublerfos. por la póliza -o •sus nacionalidades son publicados en alguna lista 
-oftclal relativa a los delitos vi.nculados c;or:i IQ ~slabJecide j:ln los arlí.cu.los a.nte.s citados,. s-ea de 
carácter nacional o extranjera proveni•ente ·de un gobierno con el ou91 el -Go.blerno Mex,ibMo-tengª 
celebr~po alguno de los tratado internacional en la: maieria an1es ·rnencionadá, ello en términós de 
·1c;1 traccióri X disposición Vigésima Novena, fracción V disp.osici@n Trigésima Cuarta: o Disposiclón 
Quincuagésima Sexta dé la R~solución por la que se expiden las Dispos.iciortes de· Gar~cter 
General a ql,Je se refiere el ~rtícul.o 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedade$ 
Mutualistas d.e Seguros. · 

En su caso, las obligaciones del contrato serán re~tauradas una vez que la Compañía de Seguros 
tenga conocimiento de que el nombre del (de los) Contrátante(s), Asegurado(s) o Benéfic,iari0(s} 
dél Seguro deje(n) de encontrarse en las listas antes mencionada·s. 

La Compañía de Seguros consignará ante la a.uforidad jurisdiccional competen.te, cualquier 
cantidad que de-rivada de este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o 
personas a las que se refiere el párrafo anterior, con la fin~!idad ~e que dicha. autoridad determine 
el destino de los recursos. Toda cantidad pagada nd deveng9c¡la· qüé sei;i pagada bon .post.e.riorida.d 
a la realización de las condiciones previamente s·eñaladas, será consigr\'ada a favor d~ la ~útor'idad 
correspondiente. 

Cláusula 12ª Otros Segutps. 

Cuando el Asegurado contrate con varias Compañías de Seguros Pólizas éontra el mismo riesg_o y 
p_or e.1 mismo interés, al momento de ocurrir cualquier sirjiestro tendrá la ob.lig;:ic;ión de po.ner en 
conocimiento de la Compañía de Se:guros los nombres· .Qe las otras compañí;:is de seguros\ así 
como las sumas aseguradas. 

La Compañi~ de SegtJros. quedará liberada de· ,sus oblígaciiones si el Asegut.ado OTT]ité 
intencionalmente ·el aviso del párrafo anterior, o si contrata los .diversos seguros-para obtener un 
provecho ilícito. 

Cláusula 13ª 'Concurrencias. 

Cuando e~istan dos o más Pólizas que concurran,, ~n 10s términos de l,os artículos de la Ley sobre 
el Contrato de :Seguro, contra 'el ·mismo riesgo y por· el mismo interésT ce.lebrados de buena fe, eh fa 
misma o en diferentes fechas, serán válidos y obligarán a las empresas que-tengan estos seguros_. 
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En ~ste ,sentido,_ las empresas .e.e segures gai'ticipati'.ln en can•tjdades· '.iguales en 'el pago del 
siniestro t~sp~ct9 a la parte de .la c'bncurrencia. Si :se agola el Hmit~ o suma asegurada de 
cualqyiété;I de las Pofizas, el monto excedente será lndemnizadq en cantidades igualés por l¡;¡s 
empresl:¾s con lít'¡'iité.s o ~Yrna.s ¡aseguradas mayor.es, ·con .SIJje~i§tl ~I ljmite :m:axim.o de 
responsabilidad dé cacja, 4na dé ellas. 

Artículo 1:03.-La empresa que· pa_gue en el cas9 del artíc_1.1ló ~nterio.r, po.drá repetir contra-todas las 
demás ~n pro¡:iorción de las sumas respectivamente aseg,u,radas, Ttatáhdóse el.e· la .concurrencia.-de 
seguros contra la responsabilidad, las .empresas de segútos· part,icipará'h eh ~ritie.a.des iguales .en 
~I pa,gó d~I si(li~sfró. Si se. .~gota ef. limite o suma asegurada <?le c.Lialqui~ra de las• póliz:ª:s, eJ moAto· 
excedente· se(~ irn;ler:nnizado en canti(la_des iguales por 'las empresas eón !imites o ~uni.as: 
aseguradas mayor~s., hastcl ef límite rriáxirno,de résponsa.oilídad de cada un~· de ellal;l. 

Clá\,ii;;,ula 14ª tnspec.ciéln. 

U;i Co.~pañía qé Seguros tendrá derecho· a verifícar las activiaad·es ·materia del segu.r-o, para fines 
de apreciaci◊n del riesgo. Asimismo¡ el As.egurado conviene E;i.n ·qlJe la Compañía de Se,gur.os• 
podrá efectuar la revisión de 1~ dócµrnenta.cióA vinculada· con .cualquiér he-chq ql:le te119á relación 
c.on esta Póliza 'y/ó espe't;ifü;:aeión de la Pólizá 

Cláµi;pJa 154 .Pr~scripción. 

Todas las acc7on$S que se deriven de este contrato de se_gu'tú, prescribirán en dos años, contados 
en los términos de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha c;lel acóptecimiento que les 
dio origen,_ salvo lo.s casos· de ex.cepción consi~nados en la misma Ley. 

La prescripcion se interrumpirá no sólo por las ca.usas ordinarias, sino también por aquéllas .a que 
se refiere la Ley de Protección y De¡fensa al Usu~rio de Servicios, Financieros. 

Cláusula 16ª _Desacuerdos Periciales 

Al existir desacuerdo entre ·el Asegurado y la Compañía de Seguro'S acerca del monto dé cualquier 
pérdida o daño material, la cuestión será sometida a_ dictamen de un perito nqmbrado de c9mún 
acuerdo, :por escrito, por ambas partes., pero •si no exist.e acuerdo en el nombramiento de un perito 
únic.q, se designarán dos-, uno ·po·r cada part~. lo cual sé htfr-a, en un plazo de diez· días naturales 
contados a. partir de la fecha en que .una de elias sea requerida por la _otra por escrito para que lo 
qesigrie. Antés de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un perito tércero en discordia 
para e] caso de contradicción. 

Si una de fas partes se niega a nombrar á su perito, o simplemente no lo hase cuanoo se lo 
requiere la otra, o si los peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento .del terceto, .será la 
autoridad judicial la que, a petición de cualquiera gé la.s· partes, hará el nombramiento del peritó de 
la parte que no lo haya desi_gnado, del perito tercer.o ·en discordia o de ambos en .su caso. Sín 
embargo, la Comisión Nacional para la Protec<;:ión y Defens~ de los Usu~rio,s de los SeNiéios 
Financieros podrá nombrar al tercer períto, si de común acuerd9 las pa.rtes ásí lo SQlicitan. 

El fallecii'niéntd de uria de las partes cuando sea persona físicc3, o ,su gí\>.OI\J~ión, sJ $& L!ria 
sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el perita¡~, oo anulará ni ·::.1fectará lós pbl:leres ó 
atribuciones del perito o de los peritos o dtll peJito tercero, según el caso, ·o si alguno de lo~ peritos 
de las partes o el tercero ·fallece arítes del élicfarnen, será designado .otro por· quien ·corresponda: 
las partes, los peritos, la autoridad judicial o 1~ Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los U!,uarios de los Servicios Financieros, para que lo sustituya. 
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Le>~ ~).~~tos ~ ho.nórar,os que. s·e originen ~Qn motive> del petítaje :.se.r'an a carg.o "de la Cbmpañí9 de 
Segurqs Y del Aseg1,Jfad0 por- parte·s iguale~. pero qagq parfe cubrir-á los honorarios de su propio 
perito: 

El peFhaje ·a que se ref¡~re -est~ ~láusula, no significa aceptación .d!;i T,~ teblama.ciqn por parte de la 
Compañía •de Segü'rbs,: simplemente determinará el monto· de la p-érdida que eyi,ñtualmente ~.stará 
obligadá la 'Compañía de Seguros ~ (esárc;ir, quedando- tas partes en libertad de ejerc;:er las 
a.ce.ion.es y oponec las ·excepciones correspqn9ien·1es. 

Clausulij 11" Arbitraj~ y Ley 

1;:n caso de ser no@tado o~ la irjipfócédencia e.e :s.u reclanmd6n ·p'Or I>.arte-:de .1~ ·Corripafüa de 
S:.eguros, el Asegurado podr§' óptr,3r por aoug_ir .ártte un.a persona fisica 0 mora:t q1,1e sé'a des.ign_ad::j 
por ·1a.s partes d.e comün acuerdo!. a un '~~itraje 'pfi\íadp. · 

La Ot>cmpáñ'ía de s:eguros acepta que si .el AsegüraM a9u9e a $sía instancia se. s0meie a 
compa(ecer ante .lj.n árpitr'o y :sujetarse, al procedimiento del mismo, el cual \lincµlara, al Asegurado 
.Y por este hecl)o .~e cónside·rar,á que ~en.uncia a cualquier otro derecho para. hác.Ei,r .c!irimir su 
· cor'l_troversia. · 

El procegimiento de arbitraje se establecerá por la pe,rs,ona a.signada por las :p~;írtes, de· cqmúri 
ayli~rdo, quiE)nes firmarán Un convenio arbitral. El iaucfo qy!:l emita !:JI árbitro vinculará a las.partes y 
tendrá el carácter dé cosa juzgada :entre ellas. Este proce1ímiehto no tendrá eosto alguno para el 
Asegurado y en caso de ex1stir seFá liquidado por la Companfa de Seguros. 

La Ley aplicable· para t~solver cualquier controversia que pudiera surgir bajo este· contrato de 
seguro será la mexicana, exclusivamente. 

·Cláusula 18ª CQmpetencia. 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer s(,ls derechos ánte la Unidad 
Especializada de Atención de·Cons~ltas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros .o en 
la Comisión Nacional para la. Protección y Defensa de los Usuarios de Serviqios Financieros. 
pudiendo a .su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del dortliciliq de 
cuªlquléra de sus delegaciones, en IQs términos de 1.os artículos 50 Bis y 68 de la Ley de· 
Protección y Defensa al Usuarid de Servicios F:inanciérós, y 277 de la Ley de Instituciones de. 
Seguros y de Fíanzas: Lo ·anterfor dentro del término de do? años contados a partir de qoe se 
presente el hecho ql!e le dio origen o, en su caso, a partir de le\ negativa de la Institución de 
Seguros de satisfacer Jas pretensiones del reclamante. 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usµarios de Servicios Financieros, Q de ql!ién é.sta proponga, :se dejarán a salvo los derechos 
del reclamante para que los· haga valer ante el jue'z del domicilio de· dichas delegaciones: En todo 
céfso, qú~da a eleéción del reclamante acudir ante la~ referidas ins1ªncias o .directamente ante el 
citado j_uez . 

. Clausula 19ª Subrogación. de derechos. 

La Compañía de Seguros se, subrogara, h'asta por el importe de la ·cantida'd pagada, en todos los 
derechos cohtra terceros que,. por c~usa del dano índemnizado, .correspondan ~I Asegurado; sin 
embargo, .cuando se trat~ de ¡3ctps cometidos por personas .a las que SI;¼ réfiel'~ el articulo 1 ·11 de 
la.Ley sobre el Contrato oe Seguro no habrá subrogación. 
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·Si · el daño. fue indemnizado ~oip e_n parte_, el As~gurad'Q y Ja CompañJa de.- Seguros conc(lrrirán .a 
hacer valer sus derechos.en la propordón que les cotresponqq .. 

La, Compañia .dé -Seguros podrá liberarse en todó o en palié de sus oblig~qi9n_e_s, si la sVbrosación 
e$• impedida por el As~gurad.o. 

:Cláusula 20ª i'ntorma_cióil Rélati_va al ln.t.ermediario 

Durante la vigeniia d~ 1!3 .RQllza ~¡ fi,s$9'.1,J,r-ádo-pocl(a soJjGitar pQr- escrifo a: la Compafiía de Segurbs 
le informe. el -porcentaje de la prima ·qu~ por conceplo de épi')1isi6il o comp.ensaciéín directa 
c<irrespori'da al intermediario o persona motai por s.u interver:lcióh en 'la celebración d~ este 
Con.trato. La· C:ómpañía d~ Sesuros prop0rcionaré dicha íntotmacjón;. por ~s,critp. <$ por medios 
electróní~os, ~n. un_ pli:!Z:O qué no e~cederá de 1 o dias hábile-s pdsteri0r'es a la, f~cha qe recepdón 
·de· la solicitud,, lo· anterio,r-de ·confo~mio;3,d, con lo previsto en la: fracción 1, élísl)'osición 4.5.2,, .q~ fü 
Circular Única de Seguros y Fi_a_nz:as ,(CL/SF). 

Cláusula 21' Ac.eptactón tiícita de la Póliza, Artjc~lq .2S q9 J~ Ley sobre el Contrato del 
~8Q!-Jr0. . . 

"Si ~I coiitér'lido de la. Póliza o su's modificaciones no concortlaterr con la of~tt~. el Ai,egqrc109 
podrá l_)edir' la rectificacióh corre~por:idiente (!entro de los treinta rlías que sigan al día e¡, que reciba 
la. Póliza. Tcanscurrido este pla20 se considerarán aéeptadgs. las. estipulaciones de la Póliza d de 
sus modificaciones". (Artículo 25 ·de le! L:~y Sobre el Contrato de Seguro}. 

Cláusul,f22ª S~guros Obligatorios 

Queda entendido y convenido que el presente -seguro de responsabilidad ambiental .se considerara 
como un seg_uro obligatorio de acuerdo a lo que se. establece en la fracción VII" del artículo QO y eh 
los artlculo 145 y 150 B\s d_e la Ley sobr-~ el Contrato de Seguro, en el entendido que ~Stl:f 
condieión de seguro oblig-atorio únicamente aplica para cu_brir los riesgos que el Asegurado, por la 
disposición legal de caracter Federal, Estatal o Municipal se encuentra t;ibligc1dQ a amparar. por su 
9iro o actívidad, con un Seguro Obligatorio dé Respón~abiliqad Civil ·siempre y, CLJando s.u 
~ontri;itación quede- expresamente ·asentado en la carátula yfo el') la. "Especificación qüe forma 
parté integrante de la presente Póliza" 

Por tratars.e de un seguro obligatorio de conformidad con el -articulo 150 bis de la Ley -Sob're el 
Contrato de Seguro. esta Póliza no podrá cesar eri sus efectos, re.scindirse, ni d,arse por terminada 
ccin anterioridad .a fa fecha de terminación de su vigencia. 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la it:id.émntza_ción que éste deba a uh 
tercero a causa de un dañp previsto en el contrato y compruebe que· el Contratante ihcurrió: (i) én 
omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que se refieren los articulos ~º. 9°, 1 O y 70 'de 
la ley referida en esta cláusula, o (ii) en agravación esencial del riesgo en los términos d_e lós 
artículos 52 y ·53 de dicha Ley, estará fa~ultada para ~xigir directamente al Contratante '.el 
reembolso de lo pagad0. · 

Asimismo, de ác4~rdo al artícufo :19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la prima· qebe se·r 
pagada. eñ una sola exhibición al inicio de la vigencia. No se podrá convenir el p_ago fraccionaqo cJ.e, 
la prima. 

Bajo ninguna circunstancia, este contrato de seguro po.drá entenderse como un contrato de 
adhesión. 
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Cláusula 23ª -Terminación Ant,icipada por D'elitos x·Sancion·e·s 

Sera ,causa de ;termina,c[on an\iciRada de• Iª presen.te Póliza d.e seguro, sin responjS¡:ipn[gad para la 
.Qompafüá, ·sj el Asegurado, Contratante ylQ Ben~-fié.i~rió fUere condenado 
median'te· sentenci'a pt¡>r u11 Juei por cualqui.er del,itQ vinculado een la 
producción, tenencia, tráfico,. pro·s_elitismo y otro.s acto.s en materia de 
narcoticos, ~n(;~Qrimiento. y/u operaciones c:on r:~c1,1r.so::¡ de- proc.edeneia 
iÍícifa, terrorismo y/o· delinc·ue:n~ia organizada: ·en el territorio n~cionai: o en 
·cual.qui~r país deJ mundo, o bien,. por :enconJrars~ ~h listas O resoluéion-es 
re.strictivas oficiales r~laciomjda.s a los delito.s antes me.nci~n1ad~sl y~ sean 
de ~arácter natiónal. o exfr~njera, c0:n el ql!e el Gobierno Mexicano tenga: 
firmaqQs t,r~t~d~:i$ iñternaciona.lesen-la matéria :antes mencionada. 

Cláll.s1.JIª 24ª Entregade la Documentadóí1, C'onfract\iai. 

L~ Com_pa,ñí~. es'tá óblígada a entregar al As.eguradó o to·ntr~tante-de la pól[Zq los documentos en 
los que constél'l íos dereqhos y obligaciones del seguro a.través de los 'siguientes 'l'Tiédibs: 

1. ·A ·trav.és des.u ag~rit~ t;leseguros en el momento de la Cóntrátación dél Segü:ró; Y/o 
2. -A solíoitud de! Aseguradó, pÓr correo ele.ctr:ónico, a la dire-cción de correo electrónico 
proporcionado ert ese mómento; y/o 
3. A lr'ªvés de w_ww.segurosatlas.com_._mx. 

Si el Asegur¡:idó o contratante n'o recibe a contra i:fntr~ga su póliza por cualquier motivo, dentro de 
lo's (30)·treinta días naturales siguientes de haber contratado el seg!,JrO, los doc.umentos a que hace 
mención el primer párrafo de la p.resente cláusula; o requiera un tjtJpli~ado ele su. póliz;a,peberá 
hacerlo del conocimientp a la Compañía enviando un correo electrónico _a 
se·gatlas@sequrosatlas.tom.mx, o llamar al centro de atencic5n telefónica al 91775220 ~n el Ciudc:id 
de México o al 0'18008493916 'lada sin cost9 desde el interior u.el país; para que, a través de e~te 
mismo medio, el Asegurado y/o contrata.nte obtenga la documentación def seguro que contrató. 
El cliente puede. consultar el estatus de su póliza en cualq1,1ier momento llamando af Centro d.e 
Atención Telefónica de la Companía cuyo número es ·el 9177522Q en la Ciudad :de México o .al 
0180084~3916 lada sin costo desde e.! -interior del país. 
Para cancelar la póliza· o soHcitar que la misma no s.e renueve, en el casd d~ que 
.esté pactada la renovacién, ~I Asegurado y/o contratante deberá comunicarse:a 1ravél¡ del c9iTéo 
electrpnico segatlas@segurosatlas.com.mx. . , 
La Compañía emitirá un folio de atención ·que será el comprobante-de que la soficitud está ·en 
trámite cte acuerdo, a sus procesos de control. 

DATOS DE LA LfNE SEGUROS ATLAS 
Unidad Espeoializai;la 
Pas·eo de los Tamarinqos No. 60 P.B. 
Colonia Bosques dé las Lomas 
Delegaclón Cuajimalpa de Morelos. 
C.f>. 05120, Ciudad de México. 
Teléfono: .(55)91n-súo 9 (01 800) "849 39 16 
Página Web: www.sequrosatlas.com.mx 

Se encuentra a disposición del As~gurado, I~· Sucursal para la reaiización de diversos· tipos Q!:l 
operaciones ubicada. en Pas·eo de !ós Tamarindos No.60, P.B., Col. Bosques de las Lomas C.P 
05120 Delegación Coajimalpa, Ciudad de México., con lós teléfonos en Ciudad de México. 'Y su 
.área Metropg!itana -91 77-5..220 ó 01800-· 849-3916 con horario· de atención de lunes a viernes de ·g 
a 15:3.0 horas. 
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Para atencipn en el interior de la Repóblic~ se pue_d$ local~ar la sucursal más ceroán,9 de .a.cµetdq 
a 1~ ubicáción q~J A$egurado en la págin~ wep de Seguros Atlas, S.A. www,segurosatlas.'<::Qm.hix. 

OATOS DE L.A CONDUS'EF 
Ghrnisión Nacional 'para la Protección y Défen:sa ge l9s Usuarios de Servicios Financieros 
Av: íns.urgente.s $ut No .. 76"2 
Colonia Del Vallé 
Delegación Benito Juáréz 
t .. ? 03100, Ciudad.de México. 
Téléfo~os (5$) 5340- 0999 y (Of 800) 99~ $0 80 
P.ágin~ Web: www.condusetgob.mx 
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ESPECIFICÁClóN:QUÉ SEAGRE~A Y- FQRMA PA,RTE; DE LA PÓLIZA: 000~2-71, 
oqooo659q_ 0000-0-1 
01::L PRODUCTO: SEG.URO DE DA~OS_ DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXPE010A A FAvóR BE: o PERAt>DRA úEsERv1c10s REFORMA. s,.A DE-cv. 

NoAdhesion 

L,0s· t,errninos- y condiciones estc1blecidos -en la pres.ente. póliza fueron acord~oo_s y fija90~ 
l!tfreme'nt~ entre el ase:gurado · y la a$éguradora, por lO: que este es un contrato -de no adhési,ón 1/ 
por lq· ta_nto no_ se ubjca en 'el supuesto .P~éyisto, 'en ,el a'rflculd 202 ;de la Ley de lnstituc(one•s- de 
Seguro'~ y de Fíán.zas,; éA esa virtud :esta póliza no requiere $er r~gistrada ante Comisión Nadonal 
de Segur~sy Fían.za$, · · 

Oiáusula de Coóperación de• Reclamaciones. 

~o .o,t>s,tan1e, c,uplqujer condición o· ·cfáusUla ,en -coñttariq~ se áquerda por ·todas las parte's q-ue
conform~:~ los·término,s-y é0ndici'ones de esta póll:z~; 
Es· condición. esencial ql,fe eJ Asegurc1do, al íenér ol:>'nocimiemto d~ la óc1.Jrrencii3 de cualquier
perdida _o siniestro que dé origen o i?tJdier;::i dar origen a una reclan:i·atiqn, informe a lá ásegur.adora 
el.entró de: un plazo nb _mayor a 3 d_ías hábíles a partir de qúe él -Asegur~do tengª dicho 
.conoeimiento. El Ase9ruado se cons_iderwá que ha :cumplido con esta cenqición mediante 
no1ificaci6n a la aseguradora dentro de este téf mi_nq. 
Ld$ ajtJstadóres s.erán de-signados con tias_e en la lista pt'eviamer-ite acordada enfre 1a·aségurad9ra 
Y. el Asegurado, lá cual forma parte de. esta clátJsúla_ Las partes tendrán derecho de nombrar 
-ajustadores, ·abogados, asesores y/o inspectores con cargo al ajuste totaJ d.el siniestro, previo 
·acuerdo entre las partes_ -
El Asegurado propon,iona·rá a lá aseguradora toda la fnformación y documentación ,existente sobre 
los hechos reiacionados con el siniestro, ~jlJs.te, determinación de pérdidas, c1,1antificaciórT, 
peritajes,. salvamentos derivados del siniestro y-subrogaciónes en caso de existir_ 
La A.seguradora, mediante previ'O an•álisis det~llado de tóda la información referente al siniestro, 
-determinará la procedencia o improcedencia de. la reclamé!ción de ~cuerdo a los términos .Y 
condiciones del contn;1to de se.9uro. 
La aseguradora tendrá .el derecho de nombrar -:¡¡justadorés, asesor-es, inspectores, pedtos ,y 
controlar o dirigir todas la$ _negocfaciones y liquidaciones en conexión con las re<;:l_am¡:iciones bajo 
los términos y condiciones de esta póliza y los límites estable·cidos_ 
El Asegurado antes .de emitir u.n pago, deb~rá consultarlo con la asegura·dora .'J nihgóñ pago. 
deberá ser hecho y ningún ·acuerdo .podrá ser dado sin el consentimiento previo de la ·aseguradora. 
Afustadores designados: 

- Comando/ JS Hel_d 
- Segwick MéXicó 

Exclusión de Guerra y Terrorismo 

Los sjguiente_s riesgos o peligros se encuentran ex.cluidos de cobertur~ pajó 
-este acuerdo·: 
Pérdidas o daños causados-di11ecta o indirectamente por: 

1. Hostilidades _u aperacione,s de- gµetra en tiém-po de .P~Z o gµerra, 
incluyendo acciones de obstrucción, .combate o défer'isa contra cualquier 
ataque real, potencial o esperado -por parte de¡ fuerz~s militares, na.vales: o 
aéreas; cualquier gobierno. o poder soberan'ó (de_ derecho o de. hecho) o por 
cualquier autoridád en posesión o uso de fuerzas militares., -navales G aéreas. 
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2. Perdi<;ia, dé~lrucción o daño ocas'io,nados: por una acción o un nume:ro 
plural d.e .acciones de terrQrismo reíaci.or'íadas ·entre si; ~n la medida· en -que 
tal -p~rdlda, destrucción o daño -~e~n ·directa o indirectamente ·causadas a 
través de, o como consecuencia de 'fal terrorismo. 

El términu "tetrori•smo" como aquí se utiliza, sJghlficar'a una actividad qMe: 
á) Involucra un ~cto yiQJ~nto o un acto de p~eIigro p_ara la ~ida humana, la 
irdegri.dad física o la liberti{d de las personas o las edific:acfones o tnedi'os de 
·com1:mic¡:1cJón, transporte, ·procesami~nt.o Q conduc.ción de fluidos o fuerzas 
motrices, que constituya violación de. lá.s feye.s penaJes; y-
b) .Sea ~ tenga apariencia: t1e haber s .ido motivado para intimit.far o 
coac-cion~r u11·á pol;>lacíón civil; o para ir1flu~ntiar la política de un gobierno 
por medJo ele la intimidación o coa.colon; ·o par~ perturbar la conaucta de un 
go~iernCJ. pdr medio del homicidio o del •S.ec:ue.stro. 

Cláusula ,de Um itación. y Exclusión de la Sanción (LMA3100 Modificado} 

Ningúti asegurador se, considerará que propórciona cobertura y ningún 
.asegurador será_ responsable. de pagar cualquier siniestro o proporcio,m1r 
ningún beneficio bajo ~, presen·te documento en la medida en ~ue I.a 
prov1,si6n qé. di(iha cobertura, el pago de dichó s.'iniestro o la provi~ión de 
dicho beneficio expondría a esa aseguradora de cualquier sanéión, 
prohibición o restricción en vi_rtud de las resoluciones de. las• Naciones 
Unidas o· las sanciones, leyes o reglamentos com~rciales o económicos 'de 
la Unión Europea. 
Esto también se aplicará a las sanciones. comerc.iales o económicas, leyes o 
regulaciones-promulgadas por los Estados Unidos de_ América; en la medida 
en que esta extensión no infrinja ninguna regulación o ley nacio,nal 
específica apliéable a la aseguradora suscrita. 

Cláusula de Exclusión total de Riesqo.s Nucleáres 

1. Este acuerdo de seguro 110 ·cubre ninguna pérdida, daño, gasto o -$imiJ.ar, 
ocasiona~o directa o indirectamente. 'por las. sjguiente.s causas, y sin 
importar su rela'Ci_ón eón cualquier otra causa o evento que. c.ontribuya 
concurrentemente o en cualq1¡1je-r ·otra secúencla a la pérdida: Reacción 
nuclear p radiaci.ón, o contaminación radl~a·c;tiva (sin importar como. haya 
sido ori,ginada),_ incluyendo pero sin !.imitarse a_l htcendiQ directa o 
indirectamente oc-a.sionado por un~ reacción nuclear a radi~ciQrí, Q 

contan,inación radiactiva. 
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2~ E§t,;1 'excluslón no aplicará a 1¡;1 p•érdid~, daño o ,gasto originado' y ocur:rido 
en rie.sgos ·q·1,.1e ijsen ísó.topos r.adioactiyq~ -qe· cyalqu.ier rta.tur.aleza,, en 
p"oná.e la exposición nL!clear n9 sea co.nsider.ada po-r· ~I aseg~rádot· como 
~,. p_éUgl'o primario. 

f>'relacion 

L,a prE:s.é.nte ~óliza .qued_a: sujet~ a lq$_:cla,us.ulas ~,c.ondiciones gl)e a'nteceélen, las cuales. tendrán 
prelación sobre cualquiera ·de )i?.s, éondíq,iones gene,rales impresas .en la, póliza, :ql!e PU.~an estar 
E¡!n, ctinttá.dléc.ión. · 
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DERECHOS CONTRATANTE, AS'EGUAADb Y/.0 

BENEFICIARIO DE UN SEGURO 

Seguros Atlas 
· · La empresa a ¡ni rr¡fldld¡; 

tCONOt;:ES TUS· DEJ!ECHOS C.OMO 
CONTRA tANTE; A~EGURADO O 
BENEFICIARIO DE ÜN SEGURO? 

c;uanoó se contrata un- Seguro tle Daños co·mo son: 
fri~,et'jdlo,, C()~~rturas cata·strófica's, i'~tl!f~ q_e 
crist~,l~.s. robo t,,-cin violencia y/cY asafüi, 0eqµiP,o 
electtót)ico, c~lder~s. fesponsabilidad cMI; entre 
.otros es· posibl~ que. desconozi:;í;ls l9s .derechos que 
tfenes cerno cqnfr~tante, a·s!;)guradó o l'>enefidarro al 
momento de ádquír,r !/3 pr6técciór\ dé. un segurc~. en 
caso de algún in1pravisto amparad,<L · · 
Si conoces tus. dété~J"los podrás t~:n.~r élc;1ro el 
alcance. que tfene- to seg1,1rb, év1tarás matos 
eht~r\didos y· -en consecuencia, estará$ mejor 
irifórrriado. · 

_¿CÓMO SAaER CUÁLES SON rus 
QÉRECHOS CUA_NDÓCONTRATAS UN 
SEGURO Y OURANTE SU VIGENCIA'? 

Como contratante, -anles y durante le! corftt'ataci.ón 
del s~guro tienes derecho a: 

• Solici.tar la identificaci9n q4.e acredita al intermediario 
que te·ofrece el seguro para ejercer como tal. 

• Splicitar por escrito informa,ción referente al importe 
de la comisión o compensación· que recibe el 
intermediario qu·e te ofrece el seguro. Éste se 
proporcionará por escrito o por mepios electrónicos. 
en un plazo no m_ayor a (10) c:liez días hábiles 
posteriores a lc;1 fecha de re.cepción de la solicitud. 

• Recibir la in~ormación necesaria qüe te permita 
:conocer las condic;:ione.s generales del seguro, tal 
como el alcance real de la. cobertura que estás 
contratando, lc;1 forma. de conservarla y 1~ forma de 
dar por terminado el contrato. 

Para que conoicas l~s cond.iciones 9.enerales de 
nuestros segur9~ ponemos a tu disposición 
nue·stro· sitio www.segurosatlas.com.mx, o puedes 
acudir a .cualquiera de nuestras oficinas, donde 
'tendremo~ el gustd de atender a todas tus. 
inquietudes. 

·eN CA~Q OE ·QUE OC\JRRA EL ·S.INlESTRO 
TIENE$ DERECHO A CONOCER: 

• Que puedes recibir el pago de las prestaciones 
contratadas· ~m tu póliza de se9uro por eventos 
i>.roced~nte.s, :euando ocürra dentro -tjel pér1t:id,o qe 
grada aunque fodav.ía rio haya_s pagado la prima de 
dicho p~ríbpo, -~!l. cuyo c~so li:! Compañla descontar'á 
de- Jc;1 indemniz::acíón ·cor:respond,ente la prima 
pe,ndJente de .pag¡ar,. 

• QuE) e.n los S..eguros de oa·ños, toda ind~mnizacióh 
que fa aseguradóra pag1,19, reduce en igy9í Cé!.nti~ad 
la suma asegt1iadq; sin embargo ésta puede ser 
reinsl~lapa, previa ae.eptación de la Gomp9¡;'íá de 
Seguros,y con e.l pago de la prima correspondjehte. 

• 0,1,!~ el Segur-o.s Atlas no cumpliera con ~U:;. 
obligaciones asumida? en el Contrato de Seguro, al 
hacerse exigit?le legalmente, deberá pagar al 
Ase_g\,J'r-a,dQ unc;1 indemnización pór mora c!e: 
conformidad a io establecido en el Artículo 276 de la 
Ley .de. lnstitucione~ de Segu.ros y dé Fianzas. (LISF). 

• Que si formas parte de un pro9edimiento conciliatorio 
seguido ante la CONDUSEF, puedes so·lkitar la 
emi~ión de un dictamen técnico si las partes no se 
sometieron a su arbitraje. 

Par¡3 mayor informaci6n visite 
http://www.set¡urosatlas.corn.mx/Descarg--as.htiT11 en 
el sub,nenú de Condiciones G~merales. 

La presente información cumple con los 
requisitos informativos que la Ley estab.I~.c.e, 
por lo que no represent~ en f9rma alguna 
adicrón o complemento a bienes' y riesgos 
ampara.dos, por lo que en todo mdmeotó 
prevalecerán las Co.ndicione.s Generales y 
Particulares de .cada producto de seguros: 
c,onttatado. 

En .curnpíim'iento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de -Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota téchica que inte:gran este producto de seguro, 
qyedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Ftanzas, a partir del día 26 de 
mayo de 2015, con· el número RESP-$0023-0493-2015. CONDUSEF / G-00727-003 




